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A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 

l o s B c m i s E s OFICIALES se lian de mandar al Jefe Polít ico 

r e s p e c t i v o , por c u y o conduelo se pasarán d l o s Editores de 

l o s mencionados periódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

So publica todos los dios, excopto los domingos. 

PRECIOS J>I s u s c n i c i o x . — E n esta capital , l l e v a d o á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas mensua le s 
ant ic ipadas; fuera de e l l a , 3 '50 al mes; 0 el trimestre; 1S el semestre , y 2S'50 por un a f io .— 
S e admiten suscr ic ioucs en Madrid, en la Administración del B O L E T I X , plaza de Sant ia 
g o , 2.*—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con 
inclus ión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n numero sue l to 50 cént imos de 
pese ta . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de las Autor idades , excepto las q u e s e a s 
i instancia depar te no pobre, se insertarán oficialmeuU; a s i 
m i s m o cualquier anunc io concerniente al servic io nacional 
que d imane de las mismas ; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

Remitido á informe de la Secciou de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expedieute promovido por Manuela Eiras 
Fontau , madre del prófugo Manuel Rui-
bal Eiras, adscrito al reemplazo de 1879 
por el cupo de Geve, en solicitud de que 
se suspeuda el embargo de sus bienes 
acordado á consecuencia de la falta de 

Sresentacion do su citado hijo, y que se 
irija el procedimiento contra los bienes 

de su marido, la expresada Secciou ha 
emitido en este asuuto el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: La Secciou ha examina
do el oficio en que el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra consulta si la 
responsabilidad que establece el art . 150 
de la ley de Reemplazos de 28 de Agosto 
de 1878 ha de hacerse efectiva en los 
bienes de la propiedad del padre y de la 
madre del mozo prófugo, ó sólo eu los 
del primero, y en su defecto eu los de la 
madre . 

Dio origen á este asunto la exposición 
dirigida al Ayuntamiento de Geve por 
Manuela Eiras manifestando que corres
pondiendo entrar eu el reemplazo de 1879 
á su hijo Manuel Ruibal Eiras, que se 
halla en Portugal contra la voluntad de 
sus padres, se ha procedido al .embargo 
de los bienes de la exponente contra lo 
dispuesto en el art . 150 de la ley, puesto 
que existiendo el padre, este es el res
ponsable de la fuga de su hijo. Pedía, 
por último, que se reclamase al mozo por 
medio de los Agentes consulares, y re
curría en alzada para ante la Comisión 
proviucial, la cual informó en sentido fa
vorable á la solicitud de la iuteresada, 
opinando que debían suspeuderse los pro
cedimientos coutra los bienes de ésta. 
Habiéndosele pasado nuevamente el ex
pediente para que tomara acuerdo, lo hi
zo declarando que la responsabilidad de 
que habla el citado artículo se refiere 
únicamente al padre mientras viva. 

La ley y la equidad resuelven la con
sulta de que se trata en idéntico sentido 
y sin dejar lugar á la más pequeña duda. 
\ o u efecto, establece el art . 150 de la ley 
a g e n t e do Reemplazos la responsabili
dad civil de los padres ó curadores del 
mozo, empleando la partícula disyuutiva 
para denotar que sólo á falta de padres 
Pasará dicha responsabilidad al curador, 

donde se infiere'lógicamente que exis
t iendo «1 pudre, que tiene por la ley la 
autoridad de dirigir, corregir y represen
tar á su hijo, no alcanza dicha responsa
bilidad á la madre, cuyas atribuciones 

bastante limitadas durante la vida de 
3u marido. 

Sólo al fallecer éste entraba la madre 
on su caso, según nuestras antiguas le-
J e s , á ser tutora y curadora do sus hijos. 
Seguu el art. 64 de la de Matrimonio ci-
^ i l , hoy'ejerce la patria potestad £obre 
los hijos legítinos no emancipados. 

Ku uno y otro caso, que es cuando la 

ley lo coucede amplios derechos sobre el 
hijo, á la par le exige deberes correlati
vos en consonancia con la autoridad que 
le reconoce. Esto es lo legal y lo que la 
equidad dicta; y en tal concepto, 

La Sección opina que puede contes
tarse á la consulta del Gobernador de la 
provincia de Poutevcdra en el sentido de 
que mientras exista el padre no puede 
precederse á hacer efectiva la tudicada 
responsabilidad en los bienes de la ma
dre, y que en tal concepto debe levantar
se el apremio contra los bienes que re
sulten ser de la propiedad do Manuela 
Eiras, y proceder por los medios legales 
á la busca y captura del prófugo Manuel 
Eiras.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
REY (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preiuserto dictamen, de Real ór-
deu lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Juuio de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Pon

tevedra. 

&itoiio civil. 
Sección de Fomento.—Instrucción 

l> iib lica.—Circular. 

Siendo indispensable que los Ayun
tamientos de los pueblos do esta provin
cia remitan las certificaciones relativas 
á las cantidades que tengan consignadas 
eu sus presupuestos muuicipales para pa
go de los Maestros de iustrucciou prima
ria en el presente año económico, encargo 
á los Sres. Alcaldes que inmediatamente 
cumplan con este servicio, teniendo pre
sente las disposiciones adoptadas por 
este Golfieruo civil eu circular de 17 do 
Marzo de 1877, publicada eu 22 del mis
mo mes y año. 

Madrid 31 de Julio de 1880 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo satisfacer los Ayun
tamientos de la provincia dentro 
de los cinco primeros dias del mes 
de Agosto próximo las cuotas del 
primer trimestre del ejercicio de 
1880-81 para gastos provinciales, 
me dirijo a los Sres. Alcaldes á fin 
do que se sirvan disponer ingrosen 
las sumas correspondientes en la 

Depositaría de la Corporación den
tro d¿i plazo marcado. 

Madrid 30 de Julio de 1880 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro -
mera. 

Comisión provincial. 
fysion de 15 de Julio de 1830. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. S3raut3s, Pozo, X it-
bon y Morales, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Da la cuanta del despacho ordiuario, 
la Comisión acordó: quedar enterada y 
pasar al Negociado á los efectos consi
guientes, uua R^al orden por la cual se 
dispoue que uo procede obligar al mozo 
Juan de la Cruz Feruauiez Arribas, por 
el cupo de Navalcamero y reemplazo de 
1878, á indemnizar al que en su lugar 
ingresó en el ejército como supleute, to
da vez que el primero no está reputado 
como prófugo. 

Qjedar asimismo enterada y mandar 
unir á su expedieute uua comunicación de 
D. P. L. de Zulueta, Secretario de segun
da clase de la Legación do S. M. en Lon
dres, declarado soldado por el distrito 
de Palacio, participando que ha dado 
orden á su apoderado en esta Corte para 
que proceda á hacer lo necesario para 
redimir su suerte á metálico. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Pedir por conducto del Sr. Goberna
dor al Ayuutamieuto de Colmenar do 
Oreja el expediente que haya formado 
sobre administración de consumos, para 
poder emitir el informe que el art . 93 de 
la ley do 25 de Setiembre de 1873 pres
cribe. 

Significar al Alcalde de Alcalá de 
Henares por couducto del Excmo. señor 
Gobernador, la conveniencia y necesidad 
de que emita los iuformes que crea nece
sarios, con arreglo al art . 140 do la ley 
y antes que la Comisiou provincial, sobre 
el recurso de alzada interpuesto por Don 
Justo Alouso de la Paz, á uombro de Don 
Bonito Vallejo Tapia, contra uu acuerdo 
de aquel Ayuntamiento, relativo al der
ribo de la casa núm. 17 de la callo do los 
Coches do aquella ciudad. 

Reclamar de D. A. Briories, residente 
en París, la partida de bautismo para po
der precisar el distrito de esta capital en 
donde debe ser alistado y sorteado. 

Comunicar al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado que I03 mozofc interesados en el 
sorteo del distrito do Palacio para el 
reemplazo último han designado al se
ñor Cónsul de S. M. en Trieste para pre
senciar el reconocimiento de D. Romeo 
do Baguer. 

Reclamar del distrito del Hospicio de 
esta capital la partida de bautismo del 

mozo Cristóbal Enciso Medina, ó el do 
curaanto que se h u b b r j tenilo á la vista 
p a n alistar y sortear á dicho mozo en el 
ultimo reemplazo, 

(¡Jpu'sigpaJC eu el libro de actas que el 
mozo Vicenta Suaroz Duque, núm. 29 
del distrito de la Latina en el reemplazo 
de 1877, fué declarado exento de respon
sable lad en 12 de Mayo último en acto 
de r i v i sbu . 

Completo el expedi-jute de susti tu
ción de Dámaso Muñoz y Varea, número 
1 de Torrejon de Ar.loz eu el último 
reemplazo, con el documento que falta
ba, se admito el cambio de situación con 
el soldado de la reserva Gabrial Nolla 
Salvado, quo ingresó en caja. 

Completo' asimismo el expediento do 
sustitución de Miguel Rui/. Colmenar, 
número 4 del cupo de Chinchón en el 
reemplazo de este añ >, con el único docu
mento que t a m b h a le faltaba, so admi
tió la sustitución con el licenciado del 
ejército José Rodríguez Páramo, que io-
gresó en caja. 

La Comisión quedó enterada de que 
Miguel Jiménez García, núm. 87 del d is
tr i to del Congreso en el último reem
plazo, había redimido su suerte á me tá 
lico, pasando en su consecuencia á r e 
cluta disponible José Valero y Cosío, nú-
raer > 172 del rais.no cupo y reemplazo. 

Hacer coustar en el libro corriente 
de actas que el mozo Autonio Hernau-
dez Barauda, alistado para la reserva de 
1873 con el uúm. 90 de orden en el dis
trito de la universidad, debe ser Anto
nio Barauda, el cual fué exceptuado en 
el distrito sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre á quien mantiene. 

Informar al Sr. Gobernador lo s i 
guiente respecto á los expedientes que 
se expresan á coutiuuacion: 

Madrid.—Que procede admitir la 
demanda coutencioso-adiniuistrativa in
terpuesta por D. Manuel Diaz Basteira 
coutra el acuerdo del Ayuntamiento, fe
cha 10 de Mayo último, por el que se le 
niega uua indemnización por lo que 
como contratista del acopio y macha
queo de piedra para las vías públicas 
ha pagado por impuesto de portazgo. 

Perales de Tajuña.—Que há lugar á 
admitir el recurso de alzada incoado por 
D. Francisco Garrido contra el acuerdo 
del Ayuutamieuto imponiendo la obliga
ción de que I03 expendedores de carnes 
muertas se sitúen precisamente on la 
plaza-mercado de la Villa, y que debe 
revocarse nicho acuerdo como opuesto 
al ar t . 72 do la ley Municipal vigente. 

Villamanrique de Tajo.—Que pro
cede acceder á la peticiou del Ayunta
miento respecto de la supresión de la E s 
cuela de niñ^s y reducción á incompleta 
do la de niños, quedando á salvo los dere
chos adquiridos de los Maestros actuales. 

Madrid.—Que on el reglamento de la 
Sociedad filantrópica-comercial t i tulada 
La Union no aparoce nada contrario á 
las leyes del país, y que el pensamiento 
es beneficioso y moralizador, procedien
do por tanto su aprobación. 

http://rais.no


Lunes 2 de Agosto de i 880. 

Que procede asimismo la aprobación 
del reglamento do la Sociedad recreati
va titulada Casino de Biarritzt por las 
mismas rHzones que el anterior. 

Colmenar de Oreja.—Que no hay in
conveniente en autorizar al Ayuntamien
to para establecer arbitrios extraordina
rios con quo cubrir el déficit de su presu-

Íraesto, toda vez que se ha demostrado 
a imposibilidad que hay do enjugar el 

déficit por los medios ordinarios que la 
ley concede. 

Villalvilla.—Presupuesto ordinario 

{>ara lbSO 81.— Que no se observa extra-
imitacion legal: que las 1.082'90 pesetas 

S|uc se consignan para pago de deudas á 
ávor de la Diputación provincial deben 

figurar en e1 cap. 9." y no en el 12.°, don
de se incluyen; y qug no consignándo
se crédito a Í»ui . o para satisfacer la ' sex
t a parte de débitos á favor del Tesoro, 
deberá remitir el Ayuntamiento certifi-

c ación en que censte que no existen, ó 

dar en caso contrario explicaciones acer
ca de las causas que han motivado la 
omisión do dicho crédito. 

Leganés.—Presupuesto extraordinai io 
de 1880-81 para atender al aumento de 
gastos do primera enseñanza.—Que no se 
observa en él extralimitaciou alguna, y 
debe refundirse en el ordinario del cor-
riento ejercicio. 

Chinchón.—Presupuesto adicional pa
r a 1880-81.—Que todas las partidas, tan
to de gastos como de iugresos, son admi
sibles, menos la de 59 pesetas para dota
ción del Secretario del Juzgado munici
pal, que sólo debe percibir los derechos 
que le están señalados en el arancel; y 
que falta unir á este presupuesto las li
quidaciones del ordinario de 1878-79. 

Valdepiélagos.—Presupuesto ordina
rio para 1880-81.—Que no se observa 
extralimitacion legal que corregir, si 
bien habría sido conveniente se expresa

se el tanto por ciento quo se recarga so
bre consumos y se den explicaciones 
resi octo de la no inclusión do partida 
alguna para pagar la sexta parte de dé
bitos á favor del Tesoro. 

Chapinería.—Cuentas municipales de 
1871-72.—Quo deben solventarse los si
guientes reparos: 1." Se presentará cer
tificación del acta de repartimiento del 
producto do bienes del sexmo de Sago-
via.—2.° Se presentará el expediento de 
arriendo del arbitrio de pesos y medi
das.—3.° Sedarán explicaciones amplias 
acerca de la falta del repartimiento veci
nal de 2.896 pesetas.—4.° Se presentará 
el expediente de arriendo de los artícu
los de comer, beber y arder.—5.* Se rein
tegrará á los fondos municipales 1.391 '02 
pesetas, importe del 2.° semestre de re
cargos municipales sobre la contribución 
territorial.—6.° Se pedirá á la Adminis
tración económica copia de la liquida
ción que practicara para verificar la com

pensación de los intereses vencidos por 
cuenta de las dos torceras partes del 80 
por 100 de propios.—7.* So presentarán 
las cuentas de inversión de material de 
las Escuelas.—8.° Debe considerarse sol . 
ventado el reparo puesto por la Junta 
municipal de las cantidades quo se han 
pagado de más sobro lo presupuestado cu 
los capítulos 2.°, 9.° y 11, como quiera 
que en otros se ha pagado do menos por 
economías que so han hecho, faltando 
sólo hacer las traslaciones de créditos 
necesarios, pues por lo demás, los gastos 
todos vienen justificados conveniente
mente.—9.° Faltan sellos de recibo en 
varios libramientos que se citan, y el re
cibí del iuteresado en el libramiento nú
mero 39. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
f ico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de ios compradores de bienes desamortizados cvyas obligaciones uncen el día 2 del mes de Agosto 1870, que se publica en, este periódico oficial con 10 días 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. í .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo loe tires. Alcaldes Jijar esta relación i las 
puertas de las casas ccnsisUrialet áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Francisco Sánchez 
£1 I Ü Í S I 1 I O 

El mismo 
D. Gregorio Martínez 
D. Galo Mateo Bravo 

VECINDAD. 

Villaconcjos 
Ídem 
ídem 
Villalvilla. 
Ajalvir 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem * 
J Í 0

L
m 

Urbana 
Rústica 

TERMINO. 

Villaconejos 
Ídem 
ídem , 
Alca lá , 
Daganzo... 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas eénis*. 

Madrid 30 de Julio de 1 8 8 0 . = E l Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

5046 
12*50 
28'76 

175 
17*50 

Negociado de Contribuciones. 
Por la Dirección gerera l de Contribu

ciones sé ce n úrica á la Adnir.isira
ción con fecha 25 de Julio ul t imóla or
den circular siguiente: 

«El l\eal decreto-ley de 23 de Mayo 
<le 1845 es la base fundamental de den-
de arrancan tedas las disposiciones refe
rentes á la evaluación de la riqueza in
mueble y pecuaria é imposición de la 
contribución teiritorial. En su artículo 
24 y otros que t ra tan de las dcclarae io
nes individuales, evaluaciones de produc
tes y responsabilidades por ocultaciones 
y otras faltas, se han fundado desjues 
todas las medidas adoptadas, ya por el 
Gobierno ó por la Dirección general de 
Contribuciones, para regularizar,aclarar 
y dar formas convenientes al desenvol
vimiento de los preceptos lundamenta-
les. Así, la circular de este Centro direc
tivo de 0 de Noviembre de 1852 disj li
so la ferma y trámites que habían de se
guirse y la manera de sustanciarse las 
reclamaciones ordinarias de agraviopar-
ticulares, ó sea de contribuyentes, y la 
Keal orden de 23 de Diciembre de 1846, 
instrucción de 1.° de Febrero de 1847 y 

. otras disposiciones posteriores regulari
zaron también el modo de atenderse y 
comprobarse las reclamaciones extraor
dinarias do pueblos por exceso de tipo de 
gravamen sobre la riqueza imponible 
de cada distrito municipal. Y para que 
pudieran ser admitidas á examen y sus-
tanciacion las quejas de ambos caráota-
Tes, se exigió también siempre que en 
las primeras, ó sea las de contribuyentes, 
fuese condición precisa la presentación 
por parte de éstos de las declaraciones ó 
relaciones (antes juradas) , y que para 
las segundas ó sea las de pueblos, se 
acompañara la documentación que just i 
ficara la causa del agravio. 

En nada, pues, ha variado hasta aho
ra la condición esencial de lo que pudier 
ra llnmarse legislación moderna acerca 
<le.la rectificación de amillaramientos. Y 

en cuanto al detalle interesaute de las 
reclamaciones de agravio, si bien con
servan los contribuyentes y. los pueblos 
su perfecto derecho á poderlas instaurar 
.siempre que consideren hallarse perjudi
cados, tampoco la Administración pue
de perder el que la corresponde respecto 
á exigir que unos y otros cumplan pre
viamente pon las obligaciones que la ley 
Ve,p impoue para, usar de sus facultades. 

Es to supuesto y necesario al bueu 
orden y sana doctrina administrativa, la 
Dirección general de mi cargo no puede 
menos de reproducir lo hasta aquí esta
blecido en punto á las citadas reclama
ciones de agravio, conservando por una 
paite intactos les derechos de contribu
yentes y pueblos á reclamar en la for
ma y plazos de instrucción, pero expli
cando al mismo tiempo los deberes en, 
que unos y otros están de cumplir ce.ri 
las modernas obligaciones impuestas á 
todos por el reglamento de amillara
mientos de 10 de'Diciembre de 1878. En 
virtud de este reglamento y de las dis-
r/osicicues rcgularizadoras y aclarato
rias que desj ues se han dictado; les con
tribuyentes, por una narte, han debi
do presentar las cédulas-declaraciones 
de su respectiva riqueza después de los 
repetidos llamamientos y prórogas al 
efecto concedidas, y las Juntas munici
pales por otra, han debido también cum
plir ya con la remisión de dichas cédu
las á las Comisiones de estadística y con 
todas las demás prescripciones dictadas 
en las antedichas disposiciones respecto 
de los primeros trabajos referentes á la 
reforma.» 

Y como estos nuevos datos pueden y 
deben servir de base primordial ó funda
mental j ara el estudio y suttauciacion 
más f.ei fecta posible do las reclamacio
nes, ya particulares ó generales, que en 
adelante puedan instaurarse, esta Direc
ción general se halla en el caso de i re
venir á las Administraciones economip 
cas y Comisiones especiales.de estadísti

ca, que las reclamaciones ordinarias do 
agravio de contribuyentes que se inter
pongan por consecuencia de I03 nuevos 
repartimientos individuales del cupo de 
contribuciou territorial respectivo al año 
1 róximo económico, se sustancien con 
arreglo á lo dispuesto en la circular do 
6 de Noviembre de 1852, pero exigiendo J 
además las cédulas de amillaramientos á 
los contribuyentes que no hayan cum
pliólo todavía con este deber y cuyos do
cumentos servirán como nuevo dato de 
consulta y cora; robacion en el expedien
te desagravios que debe instruirse; y que 
en las reclamaciones extraoidiñarías de 
pueblos per exceso del tipo de gravamen, 
además de la documentación ordinaria 
que está prevenida como justificación 
previa del agravio, se exija también á los 
Ayuntamientos que acompañen á sus 
respectivos expedientes las relaciones 
ii dividualcs de las cédulas de amillara-
miento de que t ra ta la disposición 21 de 
la circular de 16 de Diciembre ae 1878, 
si no hubiesen cumplido con este servicio 
como han deb : do hacerlo ya tedas las 
Jun tas municipales; cuyas relaciones, 
así como los duplicr dos de las cédulas, 
servirán también como nuevo dato de 
comprobación en las reclamaciones ex
traordinarias de que se t ra ta . 

Y debe advertir la Dirección, para que 
no se alegue ignorancia por parte de los 
propietarios de fincas, qu£ la falta de la 
presentación de las cédulas de declara-
cines de riqueza puedo causarles graves 
perjuicios. 

De la presente, circular, quo deberá 
V. S. procurar se inserte inmediatamente 
en el BOLETÍN OFICIAL ere esa provincia pa
ra conocimiento y gobierno de las corpo
raciones é individuos á quienes interesa, 
se servirá V. S. acusar recibo á la mayor 
brevedad». 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para que reciba la debida, publii 
cidad. 

Madrid 26 de Julio de 1880.=E1 Jefe 

de la Administración económica, Isidoro 
Cabanas. 

Negociado de Contribuciones. 
Retractos. 

Por Real órdeo fecha 2 del actual , que 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del dia 24, so proroga hasta 
que finalice el semestre de ampliación 
del año económico de 1879-80, ó sea has
ta 31 de Diciembre próximo, el plazo que 

{tara retraer las fincas adjudicadas á 
a Hacienda en pago de descubiertos de 

las contribuciones territorial 6 industrial 
y del empréstito, satisfaciendo el débito 
principal y los recargos ó costas, se otor
gó á los morosos por el art . 7.° de la ley 
de 21 de Julio de 1878 y por la Real 
orden de 31 de Diciembre do 1879; y 
como sea ele la mayor conveniencia que 
se dé á aquella Real orden la mayor po
sible publicidad, á finde quo las personas 
á quienes interesa puedan utilizar la 
próroga que graciosamente se les conce
de para recuperar sus fincas en la forma 
expresada, la Administración recomien
da á los Sres. Alcaldes quo hagan sa
ber á los contribuyentes ele quo se t ra ta 
que se apresuren á utilizar el nuevo plazo 
que se les otorga, porque de no hacerlo; 
v terminadas las prórogas, como es posi
ble que suceda, se exponen á que se de
clare firme y subsistente la adjudicación 
de sus fincas á la Hacienda, y con ella 
su pérdida definitiva. 

Los Sres. Alcaldes, además do expo
ner al público en el sitio de costumbre y 
para conocimiento de todos el BOLETÍN 
ÓPICIAL referido y el en que se publica 
esta circular, excitarán á los interesados-
á quo formalicen sus retractos, que en 
ésta mejor que en otra época pueden 
realizar utilizando los recursos que su
ministra la cosecha que se está recolec-
tanelo. 

Madrid 28 de Julio de 1880.=E1 Jefe» 
de la Administración económica, Isidoro 
Cabanas. 
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Los individuos do Clases pasivas que 
-tienen consignado el pago de sus ha la 
res y pensiones sobré la Caja de esta Ad
ministración económica pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la ma
ñana, en los tíias v por el orden que á 
continuación se expresan. 

Dia 2. 
Sargentos, cabos, Plana Mayor de tro

pa y soldados. 
Monte-pío civil, letras R á la Z. 

Dia 3 . 
• I D " ti " ' •• V "•' J 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras A á la Ll, 

ídem id. tercera clase. 
ídem de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem sobre secuestros de los ex-In-

fantes. 
Dia 4 . 

Monte-pío militar, segunda oíase, le
tras M á la Z. 

ídem de Marina. 
Cesantes de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Dia 5. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras A á la Ll. 

Coroneles, retirados de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 
Dia 6. 

i 
Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras M á la Z. 
Moute-pío civil, letras A á la B. 
ídem id. de Jueces. 

Dia 7. 

Primeros y segundos Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-Pío civil, letras F á la Ll. 

Dia 9. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras M á la Q. 
Exclaustrados, mesadas de supervi

vencia. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 
Altas de todas clases. 

Lias 10 y 11. 

Todas las rominas sin distinción. 

Dia 12. 

Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1. a El pago se verificará en plata. 
2^ a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas-personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y de estado en cuanto á viudas y huérfa
nas, expedidos por los Jueces municipa
les desde el 25 del actual en adelanto. 

3 . a No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesado, 6 interesados si son dus ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber 
de fondos del Estado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al pié de 
la.misma declaración, como garant ía de 
j a c h a n recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y de que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que en él se indique. Los apoderados 
de loa interesados que por su categoría 
jnstifiquen por medio de oficiodeberán es
tampar en éste su firma con igual objeto. 

Madrid 31 de Julio do 1880 .=El Jefo 
de la Administración económica, P . O., 
E . Hernández. 

Ayuntamientos. 

la ejecución de las obras de reparación 
qoe son necesarias en la misma, bajo el 
tipo de 750 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de <;ste Ayun
tamiento hasta el dia de la subasta, y 1° 
estará también en dicho acto. 

Orosco 28 de Julio de 1880 — El Al-
caldo constitucional, Manuel Villalvilla. 

El dia 29 de Agosto próximo, de once 
á doce de su mañana, tendrá efecto en 
esta casa consistorial la subasta para 
la adquisición de uu reloj de torre nara 
el servicio público. El tipo para la suuas-
ta es el de 2.000 pesetas, advirtieudo que 
en esta cantidad se halla incluido el gas
to que puedan ocasionar las obras para 
su colocación. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en cuya oficina 
podrá enterarse todo el que guste de las 
que se han establecido, tanto económicas 
como facultativas. 

Orusco 28 de Julio de 1880. = El Al
calde constitucional, Manuel Viilalvilla. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

USadrld. 

D. José Montojo y Castañeda, Capitán 
graduado, Ayudante del regimiento 
Húsares de ta Princesa y Fiscal del 
mismo cuerpo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
y cuartel del Conde-Duque, donde se 
halla de guarnición, el húsar de segunda 
clase del tercer escuadrón de dicho re 
gimiento Manuel Vían Rabadán, natural 
de Murcia, á quien estoy sumariaudo por 
el delito de segunda deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado individuo, señalándole el 
cuartel del Conde-Duque de esta plaza, 
donde deberá, presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 19 de Julio de 1880. = José 
Montojo y Castañeda. 

O r u s c o . 
Kl dia 29 de Agosto próximo, de diez 

á once de su mañana, tendrá efecto en 
«8ta casa consistorial la subasta para 

guel, á quien estoy sumariando por ha
berse ausentado de su domicilio; y 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las RealcsOrdenanzasátos 
Oficialesdel Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señaláudole la guardia 
de prevenciou del cuartel de Valbucna en 
esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presento edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá 
la sumaria y se declarará desertor en defi
nitiva. 

Logroño 20 de Julio de 1880.=Anto-
nio Barbes. 

D. Antonio Conrado Contesty, Capitán 
Teniente del batallou de Escribientes 
y Ordenanzas. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el cabo primero de caballería de la sexta 
sección de dicho batallón Evaristo Mo
dero de la Llera, á quien estoy suma
riando por et delito de primera deserción' 
cometida desdo el cuartel del batallón 
de Escribientes en el dia 30 del mes de 
Mayo último; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido cabo, señalándole la guardia 
de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 23 de Julio de 1880.=Anto-
nio Conrado. 

Logroño . 

D. Antonio Barbes y Garves, Teniente 
Coronel graduado, Comandante Fiscal 
del primer batallou del regimiento in
fantería de Valencia, núm. .23. 

No habiéndose presentado á banderas 
el soldado de la tercera compañía de di
cho batallón y regimiento Antonio Ser
rano Crespo, hijo de Luciano y de Angela, 
natural de Madrid, parroquia de San Mi-

JUZGADOS DE PREVIERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á Julián González Morillo, confinado 
según se cree en uno de los estableci
mientos penales de la Península; á María 
del Puente ó Puerto, que parece habita
ba en la ciudad de Zaragoza, calle del 
Portillo, núm. 69, por el mes de Marzo 
último, y á Rafael Torres, que también se 
cree reside en la ciudad de León, cuyo 
Torres viajaba el 31 do referido mes de 
Marzo con dirección á Madrid en compa
ñía do Antonio Puente Enriquez, y cuyas 
demás circunstancias de aquellos se ig
noran, á fin de que en el preciso término 
de 10 dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación del presento en el 
BOLETÍN opiciAT.deesta provincia y Gace
ta de Madrid, 9e presenten en dicho mi 
Juzgado á prestardeclaracion en la causa 
que contra el último instruyo sobre esta
fa; bajo apercibimiento que de uo verifi
carlo les parará el perjuicio que hava 
lugar . 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1880.=Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, Pedro Advíucula Vi-
llarrubia. 

Segundo Santamaría por estafa, se cita 
y llama á D. Pedro Tulles, para que den
tro el término de ocho dias comparezca 
eu dicho Juzgado y Escribauía ael que 
refronda á prostar su duclaraciou eu la 
referida causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Julio 1880.=V.° B . ° = 
El actuario, José Escribano. 

•Buena v fe ta . 
D. José Corona y DiazMartiu, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria so cita, llama y emplaza á una 
mujer conocida por la Paca, sin que se 
sepan sus apellidos ni actual paradero, 
que es sorda, de unos 50 anos de edad, 
color claro, natural de la Coruñ», no 
constando más antecedentes, la cual ha
ce unos 10 años estuvo al servicio de 
D. Manuel Sánchez Ocaña y uno próxi
mamente al de Doña Inés Sánchez ¡Silva, 
para que eu el término de 30 dias se pre
sento en este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia en la cansa criminal 
que contra la misma y otro me hallo ins
truyendo á consecuencia del robo verifi
cado el dia 12 de Agosto del año próxi
mo pasado en la casa-habitación de la 
citada Doña Inés Sánchez Silva, calle 
de la Libertad, núm. 10, principal; aper
cibiéndola que do no presentarse le para
rá el perjuicio qne haya logar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares sujetas á mi juris
dicción, y ¿ l a s que no lo estén les suplico 
procedan á la busca, captura y presenta
ción en la cárcel de su sexo á disposición 
de este Juzgado de la procesada Paca. 

Dada en Madrid á 23 de Julio de 
1880.=José Corona.=Por mandado de 
su señoría, Antero Martin Insausti. 

lOn virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, eu 
causa criminal seguida en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, en averi
guación del autor ó autores de la fractu
ra de un pliego certificado, se cita y lla
ma por término deocho dias á 1). Alfonso 
Sánchez Espada, D. Tomás Alareusy se
ñor Escobar, cuyos domicilios so ignoran, 
empleados que fueron en el Correo Cen
tral, para que dentro de dicho término 
comparezcan á prestar sus declaraciones 
eu la referida causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 12 deJulio de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Car ra sco .=El actuario, José Escribauo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Calvento, Juez de 

Srimera instancia del distrito de la Au-
ieucia de esta Corte, se cita y llama á 

Pedro García Montaña, de 24 años de 
edad, soltero, empleado, que se dice ha 
bitaba en la Cava Baja, núm. 5, cuarto 
principal, y á D. Mariano Balboa, que 
se dice acompañó al Pedro á que fuese 
curado en la Casa de Socorro de este 
distrito el dia 15 de Mayo último, para 
que se presente en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en 
la causa criminal que se instruyo por tal 
motivo; bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1880 .= 
B.°=E1 actuario, Pedro López. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia de esta capital en 
causa criminal seguida de oficio contra 

lv. virtud de providencia del Sr. Don 
José Corona y Díaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Cres
po García, de 19 años de edad, que ha 
vivido en el ventorro de la Fuente del 
Berro, y á Bonifacia y Tomasa Lagarto 
Ochoteco, de 25 y 19 años, sirvientas, 
que han habitado la primera en la callo 
de Buenavista, uúm. 36, cuarto segundo, 
y la segunda en la calle de Serrano, nú
mero 58, bajo, con el fin de que en ol 
término de ocho dias se presenten en este 
Juzgado á practicar nna diligencia en 
la causa criminal que me hallo instruyrn-
do con motivo del robo de varios efectos 
ultramarinos que se hallaban deposita
dos judicialmente en la Fuente del Ber
ro; apercibiéndoles que de no presentar-
so los parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Julio de 1880 .= 
V.° B . ° = C o r o n a . = E l Escribano, Ante
ro Martin Insausti. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en causa criminal instruida con 
motivo del robo verificado eu la huerta de 
Arango á José Guizalvo, so cita y llama 
por medio del presente y término de 
ocho dias á Josefa Villanneva, cuyo a c 
tual paradero y domicilio se ignora, con 
el fin de que se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario que refrenda 
para practicar una diligencia en la refe
rida causa; apercibiéndola que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Julio 1880.=V.° B . ° = 
Corona .=El Escribano, Antero Martin 
Insausti . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez inte
rino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito y llamo á Felisa 
Romero Rivero, cuyo actual paradero se 
ignora, y ha vivido en la calle del Prín
cipe, núm. 19, piso tercero, á fin de que 
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á término de nueve dias se presente ante 
este Juzgado á oir el auto elevando á 
plenario la causa que contra la misma 
se sigue por hurto; bajo apercibimiento ! 
que de no preseutarse será declarada re
belde, parándolo ol perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez requiero á todas las Autori
dades interesándoles procodan á la bus
ca y captura do la indicada Folisa, cuyas 
señas personales son: de 17 años de edad, 
estatura regular, color trigueño, polo 
castaño, ojos pardos, boca pequeña, na
riz regular y cara ovalada, y vestía 
bata do lana con adornos de terciopelo, 
mantón á listas verdes y negras y pa
ñuelo de seda negro á la cabeza; la cual, 
habida que sea, presentarán ante esto 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1880.=José Corona.=Por mandado de 
-su señoría, Matías Aranda. 

Es copia do su original para publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia .= 
V.°B.°.=E1 Sr. Juez, Corona .=El ac
tuario, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
El Sr. Juez de primera iustancia del 

distrito del Centro de esta Corte ha acor
dado por providencia de hoy se cite á 
Manuela García Ortiz, soltera, de 23 años 
de edad, con domicilio antes calle de la 
Flor Baja, núm. 28, y hoy ignorado, pa
ra que en el término de ocho días compa
rezca en este Juzgado, Palacio de las Sa-
lesas Reales, á ampliar su declaración en 
la causa sobre hurto de billetes de banco 
á un francés. 

Para su inserción en ol BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia libro la presente 
en Madrid á 1.° de Julio de 1880.=Ma-
nuel Navarro y Grima. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de nueve dias, 
contados desde su publicación en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á Polonia Bonasa y Ruiz, hija de Vicente 
y de Paulina, natural de Ateca, provin
cia de Zaragoza, viuda, dentista, de 27 
años, que últimamente vivía en la calle 
de Preciados, núm. 48, cuarto entresue
lo, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel do su sexo para ampliar la 
indagatoria que tiene prestada en causa 
que se la sigue por hurto; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

V al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la ronda ju
dicial procedan á la busca y captura y 
traslación de la Polonia Bonasa y Ruiz 
á la expresada cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Julio de 
1880.=José María Barnuevo .= El ac
tuario, Jorge Reboles. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Roque Vidal y Espinos, que habitaba 
en estaCorte, calle de Relatores, núm. 18, 
tienda, para que en término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de 
practicar una diligencia judicial en causa 
que se sigue contra Luis Griñiere y Gri-
üierc por tentativa de estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Julio de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda.. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal ¿interino de primera instancia del dis
tri to del Centro de esta capital, y en cum
plimiento de un exhorto del de igual cla

se de Castropol, so anuncia en pública 
subasta la venta de la sexta parto de una 
casa sita en esta Corte y su calle de To
ledo, núm. 115 moderno y 3 antiguo, de 
la manzana 94, y 2.082 rs. con 20 cénti
mos en las otras ciuco sextas partes, y 
cuya participación ha sido tasada en la 
cantidad de 21.650 rs. con 96 céntimos, 
ó sean 5.412 pesetas 74 céntimos, tipo 
pura la subasta, que tendrá lugar el dia 
18 de Agosto próximo, á las nueve de su 
mañana, en la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex couvento de las Salesas; 
ad virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta se ha de depositar previamente 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
500 pesetas, que serán devueltas á la ter
minación de ésta al que no fuere rema-
taute , quedando las de éste depositadas 
á las resultas de la misma; y que el ex
horto donde todo consta más pormeuor 
se hallará de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, plaza de Bilbao, núm. 9, 
piso seguudo, desde el dia de hoy hasta 
el en que tenga lugar la subasta. 

Madrid 26 do Julio de 1 8 8 0 . - E l ac 
tuario, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se sacan á pública su
basta nuevamente un bastou de mando 
con puño de oro y- varias alhajas, que 
han sido retasadas en 1.740 pesetas; ha
biéndose señalado para que tenga lugar 
el remate el dia 14 de Agosto próximo 
venidero, á las ocho de la mañana, en el 
local del Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, cuyas alhajas se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda. 

Dado en Madrid á 27 de Julio de 
1880.=V.° B . °=El actuario, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. 

C o n g r e s o , 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á O. Paulino 
Boada y Rodríguez, domiciliado en esta 
capital, calle dol Amor de Dios, núm. 7, 
cuarto tercero, que en la actualidad se 
encuentra ausente por temporada, igno
rándose el punto de su residencia, con 
el fin de que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Julián Fernan
dez Viso para ampliarle su declaración 
en causa criminal pendiente por denun
cia del mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 23 de Julio de 1880.=E1 se
ñor Juez, Ruiz Crespo.=El Escribano ac
tuario, por Fernandez Viso, Antolin Val-
dés. 

D. Eurique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza por término de 10 dias á Doña 
Juana Josefa Zamacoina de Audonegui, 
natural de Motrico, casada con D. Anto
nio López Valin, do 26 años de edad, de 
estatura regular, morena, delgada, que 
viste con decencia, y ha vivido en la 
calle de Sau Miguel, núm. 7, con el tíu 
de que se presente en la cárcel de su 
sexo para cumplir la pena de dos meses 
y uu dia de arresto mayor que la han 
Bido impuestos por seutencia ejecutoria 
de la Sala de lo crimiual en la causa se
guida contra la misma y consorte por 
tentativa de adulterio; apercibida que 
de uo verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. ü . G.) se encarga á to
das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la referida re
matada, conduciéndola á dicha cárcel 
para que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta. 

Madrid 9 de Julio de 1880 = E n r i q u e 

Ruiz Crespo.=* Por mandado de su seño
ría, Juliau Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Dou 

Nemesio Longuéy Molpoceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza al que sea dueño de un reloj 
de bolsillo para señora, á fin de que se 
presente, caso de haberle sido robado, en 
esto Juzgado, donde se halla en la actua
lidad, á justificar su pertenencia, para 
proveer lo que corresponda, cuya presen-
taciou ha de verificarse dentro del tér
mino de nueve dias; y también so hace 
igual citación y emplazamiento al sujeto 
que en el café de Lisboa de esta capital 
vendiese hace unos dos meses y medio á 
un caballero dos relojes de bolsillo para 
señora que estaban empeñados en el Mon
te de Piedad, para que en el preciso tér
mino de nueve dias comparezca en este 
referido Juzgado á declarar en virtud de 
causa criminal. 

Madrid 1.° de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
El actuario, Valentin Ballester. 

Hospital. 

D. Rafael Solís Liébaua, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á Lorenzo Jemelo, de 25 años de 
edad, de estado soltero, labrador, vecino 
del pueblo de Salzado, proviucia de León, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual paradero, para que en 
el término de ocho dias, á contar desde la 
inserciou en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en causa criminal que 
me hallo instruyendo por hurto. 

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
l880.=Rafael Solís Liébana..=Celestino 
de Flores. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de .prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

dores, hecho por D. Casimiro Casas y 
Sierra, relojero de la ciudad de Logroño 
para que dentro de dicho plazo, que em
pezará á contarso desde el siguiente dia 
al de la fecha de la inserción en los pe
riódicos la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, so pres«*uten ante el señor 
Juez de primera instancia de dicha ciu
dad de Logroño, por medio de Procura
dor con poder bastante , ó presentar los 
documentos justificativos de sus créditos; 
así lo tengo acordado en cumplimiento 
de uu exhorto del referido Juzgado de 
Logroño, procedente de los autos qoe 
con tal motivo se siguen en el mismo. 

Madrid 28de Juniodo 1 8 8 0 . = V / B / = 
L. R ico .=El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 

L a t i n a * 

D. Eurique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
do Audiencia de las fuera de Madrid.y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esto Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lia-
mo y emplazo á Benito Pérez García, 
natural do Madrid, hijo de Anastasio y 
Anastasia, soltero, cerrajero, de 28 años 
de edad, que habitó en la calle de Jesús 
del Valle, uúm. 6, buhardilla, y cuyas 
señas son: estatura regular, delgado, 
pelo y bigote castaño, vistiendo chaque
t a y pautalon de paño oscuro, gorra á 
cuadros y zapatillas de alfombra, para 
que en término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, cou el fin de llevar á efecto 
ciertas diligencias en causa criminal que 
se le sigue y á otros por lesiones á Ce
lestino Prado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares de la Nación, practiquen 
diligencias en averiguación del parade
ro del Benito Pérez, y hallado que sea 
le hagan comparecer en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 13 de Julio de 
1880.=Enrique Iñ iguez .= Por mandado 
do su señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

Por la presente y con arreglo á los 
números 1.° y 3.° del art. 373 de la com
pilación general do las disposiciones vi
gentes sobre el enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Juliana Soriano 
Rodríguez, hija de Tomás y Dolores, di
funtos, natural y veciua de esta Corte, 
que ha vivido en el cajón de los Gayos, 
entre las vías férreas del Mediodía y Ciu
dad-Real, soltera, asistenta, de 35 años 
de edad, á fin de que en el preciso térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzga
do ó en la cárcel de mujeres á responder 
de los cargos que le resultan eu causa 

.criminal que contra ella se instruyo por 
hurto de carbón; bajo apercibimiento de 
que si no se presenta será declarada re
belde, y esta declaración le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á todas 
las Autoridades, y en el mió propio re
quiero á los individuos de la policía judi
cial para que se sirvan practicar dili
gencias en busca de la referida Juliaua 
Soriano, cuyas señas son: alta, morena, 
pelo y ojos negros, nariz y boca regula
res, la cual, en caso de ser habida, será 
remitida á la cárcel de su sexo á mi dis
posición; pues así lo he acordado en la 
expresada causa. 

Dado en Madrid á 21 de Julio 1 8 8 0 . = 
Rafael Solís Liébaua .=Por mandado de 
su señoría, Licenciado Ángel González 
de Cordavias. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita y llama por término de 20 dias á 
todas las persouas que tengan que dedu
cir acciones ó se crean con derecho al 
concurso voluntario á favor de sus acree-

JUZGADOS MUNICIPALES. 

F u e n carral. 

Se halla vacante la plaza do Alguacil 
de este Juzgado municipal, á la que están 
señalados como única retribución los de
rechos que por arancel correspondan. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones de aptitud y demás necesarias pa
ra desempeñarla, dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas á este Juzga
do en el término do ocho dias, siendo pre
feridos para obtenerla los licenciados que 
hayan servido sin nota desfavorable en 
el ejército activo ó en la reserva, con 
arreglo á lo que está mandado. 

Foencarral 24 Julio de 1880.=Juan 
Cancio López .=Por su mandado, José 
María Saldías de Lujan. 

Comandancia general Subinspeccion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva 

Debiendo proveerse tres plazas de 
Maestros de obras militares de 3 . ' clase, 
se anuucia para que los que aspiren á 
ella dirijan sus solicitudos al Excelentí
simo Sr. Director general de Ingenieros 
en la inteligencia que los exámeues t eó
ricos tendrán lugar eu Guadalajara el 
dia 1.° de Octubre próximo. 

Eu la Gaceta del dia 16 de Setiem
bre de 1875 están las coudicioues que 
deben reunir los aspirantes y de las ma
terias que han de examinarse, la3 veuta-
jas y obligaciones que marca á los Maes
tros el reglamento de empleados subal
ternos del Cuerpo de Ingenieros. 

Madrid 28 de Julio de 1880. 
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